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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

ESCRITURA — PÚBLICACESION '-DE'- 

CESIÓN PARTICIPACIONES — DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SISTACTEAM CIA. LTDA. QUE HACEN 
LOS SEÑORES RONALD DAVID 
OCAMPO CONTRERAS Y LOS 
CÓNYUGES SEÑORES JHONNY MADRID 

GARCIA MANJARE Y MARITZA ISABEL 
SANTANA MOHOR, A FAVOR DEL 
SEÑOR HECTOR ANTONIO GRIJALVA 

CORREIA.--— 
CUANTÍA: USD. $ 3.000,00... 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 
república del Ecuador, el día de hoy, cuatro de Junio del dos mil 
quince, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL; comparece por una parte, los señores RONALD 
DAVID OCAMPO CONTRERAS, divorciado, Instructor de 
combate, domiciliado en ésta ciudad de Guayaquil; los cónyuges 
señores JHONNY MADRID GARCIA MANJARRE y MARITZA 
ISABEL SANTANA MOHOR, casados, Asesor e Ingeniero 
Comercial, domiciliados en ésta ciudad de Guayaquil; y, por otra. 
parte, el señor HECTOR ANTONIO GRIJALVA CORREJA, 
casado, Ejecutivo, domiciliado en ésta ciudad de Guayaquil. Los 
comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, capaces Agra 
obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe.. Bien instruidos 
en el objeto y resultados de esta escritura pública de CESIÓN. 
PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL, a la que proceden” 
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AD. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

de una manera libre y espontánea, para que les autoricen me 
presentan la minuta que dice así: SEÑORITA NOTARIA: En el 
registro de escrituras púbicas a su cargo, sírvase incorporar una 
en la cual conste la cesión de participaciones del capital social de 
la compañía SISTACTEAM CIA. LTDA,, otorgan al tenor de las 
siguientes clausulas.- PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece a 
la celebración de la presente escritura pública de cesión de 
participaciones de la compañía SISTACTEAM CIA. LTDA,, las 
siguientes partes.- a) El señor RONALD DAVID OCAMPO 
CONTRERAS, de nacionalidad ecuatoriana, — divorciado, mayor 
de edad, de profesión Instructor de Combate, por sus propios 
derechos; y, los cónyuges señores JHONNY MADRID GARCIA 
MANJARRE y MARITZA ISABEL SANTANA MOHOR, de 
nacionalidad ecuatorianos, casados, — mayores de edad, de 
profesión Asesor e Ingeniero Comercial, respectivamente, por sus 
propios derechos y por los que representan de la sociedad 
conyugal que tienen formada, a quienes en lo posterior 
simplemente se los podrá mencionar como "LOS CEDENTES”; y, 
b) por otra parte, el señor HECTOR ANTONIO GRIJALVA 
CORREIA, de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, 
de profesión Ejecutivo, por sus propios derechos, a quien en lo 
sucesivo se lo podrá denominar como “EL CESIONARIO”.- 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaría Trigésima Séptima de Guayaquil, AD. 
WENDY MARIA VERA RIOS, el veintidós de abril del dos mil trece, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el treinta de Mayo 
del dos mil trece; se constituyó la compañía SISTACTEAM CIA. 
LTDA., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con capital social 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTINA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($10.000), cividida en DIEZ MIL participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de un dólar cada 
una.- b) La Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía, en su sesión celebrada el tres de junio del dos mil 
quince autorizó, por unanimidad de votos, la cesión de 
participaciones que hacen los señores RONALD DAVID OCAMPO 
CONTRERAS y los cónyuges señores JHONNY MADRID 
GARCIA MANJARRE y MARITZA ISABEL SANTANA MOHOR, a 
favor del señor MECTOR ANTONIO GRIJALVA CORREIA.- 
TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 
antecedentes expuestos, los señores RONALD DAVID OCAMPO 
CONTRERAS, por sus propios derechos y los cónyuges señores 
JHONNY MADRID GARCIA MANJARRE y MARITZA ISABEL 
SANTANA MOHOR, por sus propios derechos y por disponer de 
un bien de la sociedad conyugal, declaran que es su voluntad el 
transferir como en efecto transfieren, por este acto y en forma 
absoluta la totalidad de las participaciones de su propiedad que 
tienen en el capital social de la compañía SISTACTEAM CIA. 
LTDA., a favor del CESIONARIO, transfiriendo inclusive, sus 
derechos en las cuentas, tales como reserva de utilidades, 
cualquier crédito que tuvieran o pudieran tener a cargo de aludida, 
compañía, etcétera.- El señor RONALD DAVID OCAMPÓ '. 
CONTRERAS, declara que es su voluntad ceder y transtelr=>: 
Irrevocablemente sus un mil quinientas (1.500) participaciones; y, *. 
el señores JHONNY MADRID GARCIA MANJARRE, en compañía 
de su cónyuge, declara que es su voluntad ceder y transfelir = 
Irrevocablemente sus un mil quinientas (1.500) participaciones 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

iguales e indlvisibles de un valor de un délar cada una a favor del 
señor HECTOR ANTONIO GRIJALVA CORREIA.- CUARTA: 
ACEPTACIÓN - El cesionarlo declara de manera expresa que acepta 
la cesión de las participaciones que por este instrumento se hace a su 
favor por los cedentes.- QUINTA: PRECIO. El precio pactado por 
la cesión de las participaciones de que trata esta escritura en la 
Clausula Tercera, es el correspondiente a su valor nominal de un 
dólar por cada participación, esto es la suma TRES MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 3.000,00), 
valor que los cedentes declaran haber recibido íntegramente en 
dinero efectivo por parte del cesionario en base a las participaciones 
cedidas por cada uno de ellos y en proporción a las participaciones 
adquiridas. Las participaciones de la Compañía SISTACTEAM CIA. 
LTDA., que por este instrumento se transfieren, comprende los 
activos y pasivos reflejados en el balance general, hasta la presente 
fecha, incluidos todos los bienes que forman parte del activo de la 
Compañía, dejándose aclarado que el cedente no tiene nada que 
reclamar, de pasado, de presente o de futuro, por concepto del 
precio - SEXTA: REGISTRO Y AUTORIZACION.- La presente 
cesión de participaciones deberá registrarse en el Libro de 
Participaciones y de Socios de la Compañía, anulándose los 
certificados de aportación emitidos a favor de los cedentes, 
debiendo emitirse nuevos certificados a favor del cesionario. Esta 
escritura pública deberá anotarse además en el Registro mercantil al 
margen de la inscripción — correspondiente en la escritura de 
constitución de la sociedad.- Queda autorizada la Abogada Tanya 
Constante Mayorga para obtener las anotaciones e inscripciones del 

  

presente instrumento en los registros correspondientes - SEPTIMI 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPASÍA SISTACTEAM CIA. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, los rs días del mes de jumo del dos mil quince, las 
mueve horas, en las oficims ubicades en la Parroquia Ximena, Ciudadela 
Fuancavie, departamento 26, oficina 26, comparecen con el objeto de celbra la 
presente Junta General Extraordinaria de socio, los siguiets. a) El señor Jorgs 
Wastagton Lima Avilés, por sus propios derechos propitano de 2000 
parucipacions, de un valor de $1 USD cada una, las mismas que se encuentran 
liberada, 1) El señor Carlos Lans Quiñonez Cabezas, por sus propios derechos 

propietario de 2.000 participaciones, de un valor de $1 USD cada una, las mismas. 

que se encuentran liberadas, ) El señor Marcel Edmundo Lliisaca Cumbe, or sus 
propios derechos propietario de 1.500 participaciones, de un valor de $1 USD cada 
una, las mismas que se encuentran liberadas, d) El señor Domingo José Gómez. 
Salza, por sus propos derechos ropieano de | 500 particacioes, de un valor 
de $1 USD cada una, las mismas que se encuentran lisradas ) El señor Jhonny 
Madod Garcia Manare, por sus propios derechos propicamo de 1,500 
participaciones, de un valor de $1 USD cada una, las mismas que se encuentran 
liberadas) El señor Ronald David Ocampo Contres, por sus propios derechos 
propietario de 1.500 paticopaciones, de un valor de $1 USD cada una, ls mismas 
ue se ericucnran liberada. Encontrandose representada la totalidad del pal 
suscrito y pagado dela compañía que asciende la suma de US $10.000. los 
socios acuerdan por unanimidad de votos constituirse en Junta General 
Extraordinaria de Socio, estando también undmrc ra tratar los suguentes puntos 
detordendel dí: 
1 Conocer y resolver sobre la autorización que se le debe de dar a los socios 
señores RONALD DAVID OCAMPO CONTRERAS y JHONNY MADRID 
GARCIA MANIARRE, par que pucdm trmufe la maldad de sus 

parucipoctones a favor del señor HECTOR ANTONIO GRUALVA CORREIA. — | 
2- Conocer y resolver acerca de la aceptación como nuevo socio de la compañía del 

señor HECTOR ANTONIO GRIJALVA CORRÍA. A 
Preside la sesión el señor Marcel Edmundo Llivisaca Cumbe, y actúa en la 
el señor Jorge Washington Lima Avilés, quien mamfiesta que ha elaboradí 
de asistentes a esta sesión. 

 



    

OCAMPO CONTRERAS y JHONNY MADRID GARCIA MANJARRE, tienen la. 
intención de ceder y transferir la totalidad de sus parucipaciones, de la siguiente 
manera. 
1 - Mil quinientas (1 500) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de una 

valor de un dólar cada una pertenecientes al socio señor RONALD DAVID. 
OCAMPO CONTRERAS, a favor de señor HECTOR ANTONIO GRIJALVA 
CORREÍA. 
2- Mil quinientas (1.500) parncipaciones iguales, acumulanvas e indivsibles de una. 
valor de un dólar cada una pertenecientes al socio señor JHONNY MADRID. 
GARCIA MANIARRE, a favor de señor HECTOR ANTONIO GRIJALVA 
CORREA. 
"Una vez que el resto de socios lea han manifestado en forma individual su voluntad: 

expresa de renunciar a su derecho de preferencia para la adquisición de dichas 
partcipaciones, que les otorga la ley, los mismos que en este instante ratifican, lo 
que ponen en consideración ala sala para su aprobación. 

Pasan a tratar el segundo punto del orden del día, que es la aceptación como nuevo. 
socio de la compañía al señor HECTOR ANTONIO GRIJALVA CORREIA, los 
mismos que aceptan por unanimidad. 
La Junta, luego de deliberaciones, por unanimidad de votos resuelvo autorizar los 
señores RONALD DAVID OCAMPO CONTRERAS y JHONNY MADRID. 
GARCIA MANJARRE, para que puedan ceder y transferir inevocablemente mil 
quinientas participaciones que cada uno poseen cn la Compañía a favor del señor 
HECTOR ANTONIO GRIJALVA CORRELA, quien acepta tal cesión. 
En consecuencia de la transferencia de participaciones, el capital social de la 
compañía SISTACTEAM CIA LTDA. Quedan distribuidas de la siguiente manera: 

    

    

1) El señor Jorge Washington Lama Avilé, por sus propios derechos propietario 
2.000 participaciones, de un valor de $1 USD cada una, 

2) El señor Carlos Luis Quiñonez Cabezas, por sus propios derechos 
2.000 partcipaciones, de un valor de $1 USD cada una, 

3) El señor Marcel Edmundo Ltivsaca Cumbe, por sus propios derechos ¡opi 
¿e 1.500 participaciones, de un valor de $1 USD cada una,



  

4) El señor Domingo José Gómez Salazar, por sus propios derechos propietario de 
1.500 participaciones, de un valor de $1 USD cada una, 
5) El señor Héctor Antonio Grijalva Correia, por sus propios derechos propietario 

de 3.000 participaciones, de un valor de $1 USD cada una. 
Por lo que, la Junta General de Socios resucive por unanimidad de votos que se 
cumplan con las formalidades contempladas en cl Art 113 dela Ley de Compañias 

No habiendo otro asunto que tratar, cl Presidente concede un receso para la 
redacción del acta, la cual, una vez leída, es aprobada por todos los accionistas 
presentes. Con lo cual se levanta la sesión alas catorce horas. 

  



  

CERTIFICACIÓN 

En cumplimento al artículo 113 de la Ley de Compañías en vigencia, certifico que el acta 
de la junta General de socios de fecha 3 de junio de 2015, dentro de la cual por unanimidad! 

de votos se aprobó la antorización para que los socios RONALD DAVID OCAMPO 
CONTRERAS y JHONNY MADRID GARCIA MANJARRE, cedan y transficran 
(1.500) participaciones que cada uno de ellos poseen cn la compañía SISTACTEAM: 
CIA. LTDA, a favor del señor HECTOR ANTONIO GRUJALVA CORREIA La 
misma que reposa en los archivos de la compañía y a la que me remtiré en cl caso 
de ser necesario 
“Guayaquil, 3 de junto de 2015 
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»aRegistro Mercantil de Guayaquil 

    

En cumplimiento con Jo dispuesto en ía ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (£) ha inscrito lo syguiente: 

1 Con fecha tres de Junio del'dos mil trece queda inscrito el presento 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SISTACTEAM CIA. 
LTDA, a favor de JORGE WASHINGTON LIMA AVILES, de fojas 
71361 a 71.869, Registro Mercantil número 10.691. 

 



   
SISTACTEAM CIA. LTDA. FA E rn taador PA 

Guayaquil, 09 JUN. 208 

Señor Ba 
JORGE WASHINGTON LIMA AVILÉS E ú 
Ciudad E 

De mi consideración: 
Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Primera Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía de responsabilidad 
limitada denominada SISTACTRAM CIA, LTDA., celebrada el día de hoy, se 

procedió a elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL, de la compañía, por 
el pertodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también 
las demás atribuciones que determina el Estatuto Social dela sociedad. 

La compañía responsabilidad limitada denominada SISTACTEAM CIA. 
ETDA,, se conato mediano escu pública torgada ante la Notaria 

Trigésima Séptima Encargada del cantón Guayaquil, abogada Wendy 
María Vera Ríos, el 22 de abril de 2013, la misma que consta inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayuquil, el. 3 y yyy app 

Atentamen 

'LLIVISACA CUMBE 
Presidente de la Junta 

Razón Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la com; responsabilidad limitada denominada SISTACTEAM CIA. LTDA. cual he sido olegido. 0, 

Guayaquil, 03 JUN. 208 

  

LIMA AVILÉS. 
CC. N. 0911318335 
Nacionalidad: 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

ES 
CERTIFICACION.- La cesión de participaciones mencionada.en la 
clausula tercera, ha sido debidamente autorizada por la'Junta 
General Extraordinaria de Socios de la Compañía, éegún consta 
del acta de socios referida que se agregara a esta escritura como 
documento habilitante.- OCTAVA: GASTOS.- Todos los gastos 
que genere la celebración de esta escritura pública serán por 
cuenta exclusiva del cesionario.- Agregue usted, señor notan, las 
demás clausulas de estilo para la completa validez de esta 
Escritura Pública.- firmado.- Abogada Tanya Constante Mayorga. 
Registro Profesional número doce mil trescientos diecisiete del 
Colegio de Abogados del Guayas.-. HASTA AQUÍ LA MINUTA   

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO 
TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Quedan agregados 
los documentos necesarios para la validez y perfeccionamiento 
de este instrumento.- Leida esta escritura de principio a fin y 
en alta voz, pormíla Notaria, a los comparecientes, quienes 
la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman 
en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

RONALD D) 
C.C. 09151 
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C.L. 0915421382 

C.V.019-0116 
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Las 
AB. WENDY MARIA VERA RIOS O NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 074 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIS, 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL; 
EN FE DE ELLO CONFIERO PRIMERA COPIA DE ESCRITURA PÚBICA - 
DE CESIONDE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA SISTACTEAM CIA. LTDA. QUE HACEN LOS SEÑORES 
¡RONALD DAVID OCAMPO CONTRERAS Y LOS CÓNYUGES SEÑORES 

JMONNY MADRID GARCIA MANJARE Y MARTIZA ISABEL SANTANA 
MOHOR, A FAVOR DEL SEÑOR HECTOR ANTONIO GRIJALVA 
CORREIA.- LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

   





»* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 28501 
FECHA DE REPERTORIO: 10/ju02015 
HORA DE REPERTORIO: 15:10 

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Regastrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Junio del dos mil quince queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dento del capital 
social de la compañía SISTACTEAM CIA. LTDA,, autorizada por cl AB. 
WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA, 
el día 4 de junio del 2015, mediante la cual RONALD DAVID 
OCAMPO CONTRERAS code y transfiere 1.800 parucipaciones a favor 
de HECTOR ANTONIO GRIJALVA CORREIA; y, JHONNY 
MADRID GARCIA MANJARRE autorizado por 5u cónyuge MARITZA 
ISABEL SANTANA MOHOR cedo y transfiere 1.500 participaciones, 
todas las particpaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unudos de América, de fojas 3.102 a 3.136, Regsstro de Cesión de 
Participaciones número 108, 2. Sc tomó nota de la presente Cesión de 
Parucipaciones, al margen de la(s) inscripción(es) espectivals). 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

ESCRITURA — PÚBLICACESION '-DE'- 

CESIÓN PARTICIPACIONES — DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SISTACTEAM CIA. LTDA. QUE HACEN 
LOS SEÑORES RONALD DAVID 
OCAMPO CONTRERAS Y LOS 
CÓNYUGES SEÑORES JHONNY MADRID 

GARCIA MANJARE Y MARITZA ISABEL 
SANTANA MOHOR, A FAVOR DEL 
SEÑOR HECTOR ANTONIO GRIJALVA 

CORREIA.--— 
CUANTÍA: USD. $ 3.000,00... 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 
república del Ecuador, el día de hoy, cuatro de Junio del dos mil 
quince, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL; comparece por una parte, los señores RONALD 
DAVID OCAMPO CONTRERAS, divorciado, Instructor de 
combate, domiciliado en ésta ciudad de Guayaquil; los cónyuges 
señores JHONNY MADRID GARCIA MANJARRE y MARITZA 
ISABEL SANTANA MOHOR, casados, Asesor e Ingeniero 
Comercial, domiciliados en ésta ciudad de Guayaquil; y, por otra. 
parte, el señor HECTOR ANTONIO GRIJALVA CORREJA, 
casado, Ejecutivo, domiciliado en ésta ciudad de Guayaquil. Los 
comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, capaces Agra 
obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe.. Bien instruidos 
en el objeto y resultados de esta escritura pública de CESIÓN. 
PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL, a la que proceden” 
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de una manera libre y espontánea, para que les autoricen me 
presentan la minuta que dice así: SEÑORITA NOTARIA: En el 
registro de escrituras púbicas a su cargo, sírvase incorporar una 
en la cual conste la cesión de participaciones del capital social de 
la compañía SISTACTEAM CIA. LTDA,, otorgan al tenor de las 
siguientes clausulas.- PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece a 
la celebración de la presente escritura pública de cesión de 
participaciones de la compañía SISTACTEAM CIA. LTDA,, las 
siguientes partes.- a) El señor RONALD DAVID OCAMPO 
CONTRERAS, de nacionalidad ecuatoriana, — divorciado, mayor 
de edad, de profesión Instructor de Combate, por sus propios 
derechos; y, los cónyuges señores JHONNY MADRID GARCIA 
MANJARRE y MARITZA ISABEL SANTANA MOHOR, de 
nacionalidad ecuatorianos, casados, — mayores de edad, de 
profesión Asesor e Ingeniero Comercial, respectivamente, por sus 
propios derechos y por los que representan de la sociedad 
conyugal que tienen formada, a quienes en lo posterior 
simplemente se los podrá mencionar como "LOS CEDENTES”; y, 
b) por otra parte, el señor HECTOR ANTONIO GRIJALVA 
CORREIA, de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, 
de profesión Ejecutivo, por sus propios derechos, a quien en lo 
sucesivo se lo podrá denominar como “EL CESIONARIO”.- 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaría Trigésima Séptima de Guayaquil, AD. 
WENDY MARIA VERA RIOS, el veintidós de abril del dos mil trece, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el treinta de Mayo 
del dos mil trece; se constituyó la compañía SISTACTEAM CIA. 
LTDA., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con capital social 
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de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($10.000), cividida en DIEZ MIL participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de un dólar cada 
una.- b) La Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía, en su sesión celebrada el tres de junio del dos mil 
quince autorizó, por unanimidad de votos, la cesión de 
participaciones que hacen los señores RONALD DAVID OCAMPO 
CONTRERAS y los cónyuges señores JHONNY MADRID 
GARCIA MANJARRE y MARITZA ISABEL SANTANA MOHOR, a 
favor del señor MECTOR ANTONIO GRIJALVA CORREIA.- 
TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 
antecedentes expuestos, los señores RONALD DAVID OCAMPO 
CONTRERAS, por sus propios derechos y los cónyuges señores 
JHONNY MADRID GARCIA MANJARRE y MARITZA ISABEL 
SANTANA MOHOR, por sus propios derechos y por disponer de 
un bien de la sociedad conyugal, declaran que es su voluntad el 
transferir como en efecto transfieren, por este acto y en forma 
absoluta la totalidad de las participaciones de su propiedad que 
tienen en el capital social de la compañía SISTACTEAM CIA. 
LTDA., a favor del CESIONARIO, transfiriendo inclusive, sus 
derechos en las cuentas, tales como reserva de utilidades, 
cualquier crédito que tuvieran o pudieran tener a cargo de aludida, 
compañía, etcétera.- El señor RONALD DAVID OCAMPÓ '. 
CONTRERAS, declara que es su voluntad ceder y transtelr=>: 
Irrevocablemente sus un mil quinientas (1.500) participaciones; y, *. 
el señores JHONNY MADRID GARCIA MANJARRE, en compañía 
de su cónyuge, declara que es su voluntad ceder y transfelir = 
Irrevocablemente sus un mil quinientas (1.500) participaciones 
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iguales e indlvisibles de un valor de un délar cada una a favor del 
señor HECTOR ANTONIO GRIJALVA CORREIA.- CUARTA: 
ACEPTACIÓN - El cesionarlo declara de manera expresa que acepta 
la cesión de las participaciones que por este instrumento se hace a su 
favor por los cedentes.- QUINTA: PRECIO. El precio pactado por 
la cesión de las participaciones de que trata esta escritura en la 
Clausula Tercera, es el correspondiente a su valor nominal de un 
dólar por cada participación, esto es la suma TRES MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 3.000,00), 
valor que los cedentes declaran haber recibido íntegramente en 
dinero efectivo por parte del cesionario en base a las participaciones 
cedidas por cada uno de ellos y en proporción a las participaciones 
adquiridas. Las participaciones de la Compañía SISTACTEAM CIA. 
LTDA., que por este instrumento se transfieren, comprende los 
activos y pasivos reflejados en el balance general, hasta la presente 
fecha, incluidos todos los bienes que forman parte del activo de la 
Compañía, dejándose aclarado que el cedente no tiene nada que 
reclamar, de pasado, de presente o de futuro, por concepto del 
precio - SEXTA: REGISTRO Y AUTORIZACION.- La presente 
cesión de participaciones deberá registrarse en el Libro de 
Participaciones y de Socios de la Compañía, anulándose los 
certificados de aportación emitidos a favor de los cedentes, 
debiendo emitirse nuevos certificados a favor del cesionario. Esta 
escritura pública deberá anotarse además en el Registro mercantil al 
margen de la inscripción — correspondiente en la escritura de 
constitución de la sociedad.- Queda autorizada la Abogada Tanya 
Constante Mayorga para obtener las anotaciones e inscripciones del 

  

presente instrumento en los registros correspondientes - SEPTIMI 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPASÍA SISTACTEAM CIA. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, los rs días del mes de jumo del dos mil quince, las 
mueve horas, en las oficims ubicades en la Parroquia Ximena, Ciudadela 
Fuancavie, departamento 26, oficina 26, comparecen con el objeto de celbra la 
presente Junta General Extraordinaria de socio, los siguiets. a) El señor Jorgs 
Wastagton Lima Avilés, por sus propios derechos propitano de 2000 
parucipacions, de un valor de $1 USD cada una, las mismas que se encuentran 
liberada, 1) El señor Carlos Lans Quiñonez Cabezas, por sus propios derechos 

propietario de 2.000 participaciones, de un valor de $1 USD cada una, las mismas. 

que se encuentran liberadas, ) El señor Marcel Edmundo Lliisaca Cumbe, or sus 
propios derechos propietario de 1.500 participaciones, de un valor de $1 USD cada 
una, las mismas que se encuentran liberadas, d) El señor Domingo José Gómez. 
Salza, por sus propos derechos ropieano de | 500 particacioes, de un valor 
de $1 USD cada una, las mismas que se encuentran lisradas ) El señor Jhonny 
Madod Garcia Manare, por sus propios derechos propicamo de 1,500 
participaciones, de un valor de $1 USD cada una, las mismas que se encuentran 
liberadas) El señor Ronald David Ocampo Contres, por sus propios derechos 
propietario de 1.500 paticopaciones, de un valor de $1 USD cada una, ls mismas 
ue se ericucnran liberada. Encontrandose representada la totalidad del pal 
suscrito y pagado dela compañía que asciende la suma de US $10.000. los 
socios acuerdan por unanimidad de votos constituirse en Junta General 
Extraordinaria de Socio, estando también undmrc ra tratar los suguentes puntos 
detordendel dí: 
1 Conocer y resolver sobre la autorización que se le debe de dar a los socios 
señores RONALD DAVID OCAMPO CONTRERAS y JHONNY MADRID 
GARCIA MANIARRE, par que pucdm trmufe la maldad de sus 

parucipoctones a favor del señor HECTOR ANTONIO GRUALVA CORREIA. — | 
2- Conocer y resolver acerca de la aceptación como nuevo socio de la compañía del 

señor HECTOR ANTONIO GRIJALVA CORRÍA. A 
Preside la sesión el señor Marcel Edmundo Llivisaca Cumbe, y actúa en la 
el señor Jorge Washington Lima Avilés, quien mamfiesta que ha elaboradí 
de asistentes a esta sesión. 

 



    

OCAMPO CONTRERAS y JHONNY MADRID GARCIA MANJARRE, tienen la. 
intención de ceder y transferir la totalidad de sus parucipaciones, de la siguiente 
manera. 
1 - Mil quinientas (1 500) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de una 

valor de un dólar cada una pertenecientes al socio señor RONALD DAVID. 
OCAMPO CONTRERAS, a favor de señor HECTOR ANTONIO GRIJALVA 
CORREÍA. 
2- Mil quinientas (1.500) parncipaciones iguales, acumulanvas e indivsibles de una. 
valor de un dólar cada una pertenecientes al socio señor JHONNY MADRID. 
GARCIA MANIARRE, a favor de señor HECTOR ANTONIO GRIJALVA 
CORREA. 
"Una vez que el resto de socios lea han manifestado en forma individual su voluntad: 

expresa de renunciar a su derecho de preferencia para la adquisición de dichas 
partcipaciones, que les otorga la ley, los mismos que en este instante ratifican, lo 
que ponen en consideración ala sala para su aprobación. 

Pasan a tratar el segundo punto del orden del día, que es la aceptación como nuevo. 
socio de la compañía al señor HECTOR ANTONIO GRIJALVA CORREIA, los 
mismos que aceptan por unanimidad. 
La Junta, luego de deliberaciones, por unanimidad de votos resuelvo autorizar los 
señores RONALD DAVID OCAMPO CONTRERAS y JHONNY MADRID. 
GARCIA MANJARRE, para que puedan ceder y transferir inevocablemente mil 
quinientas participaciones que cada uno poseen cn la Compañía a favor del señor 
HECTOR ANTONIO GRIJALVA CORRELA, quien acepta tal cesión. 
En consecuencia de la transferencia de participaciones, el capital social de la 
compañía SISTACTEAM CIA LTDA. Quedan distribuidas de la siguiente manera: 

    

    

1) El señor Jorge Washington Lama Avilé, por sus propios derechos propietario 
2.000 participaciones, de un valor de $1 USD cada una, 

2) El señor Carlos Luis Quiñonez Cabezas, por sus propios derechos 
2.000 partcipaciones, de un valor de $1 USD cada una, 

3) El señor Marcel Edmundo Ltivsaca Cumbe, por sus propios derechos ¡opi 
¿e 1.500 participaciones, de un valor de $1 USD cada una,



  

4) El señor Domingo José Gómez Salazar, por sus propios derechos propietario de 
1.500 participaciones, de un valor de $1 USD cada una, 
5) El señor Héctor Antonio Grijalva Correia, por sus propios derechos propietario 

de 3.000 participaciones, de un valor de $1 USD cada una. 
Por lo que, la Junta General de Socios resucive por unanimidad de votos que se 
cumplan con las formalidades contempladas en cl Art 113 dela Ley de Compañias 

No habiendo otro asunto que tratar, cl Presidente concede un receso para la 
redacción del acta, la cual, una vez leída, es aprobada por todos los accionistas 
presentes. Con lo cual se levanta la sesión alas catorce horas. 

  



  

CERTIFICACIÓN 

En cumplimento al artículo 113 de la Ley de Compañías en vigencia, certifico que el acta 
de la junta General de socios de fecha 3 de junio de 2015, dentro de la cual por unanimidad! 

de votos se aprobó la antorización para que los socios RONALD DAVID OCAMPO 
CONTRERAS y JHONNY MADRID GARCIA MANJARRE, cedan y transficran 
(1.500) participaciones que cada uno de ellos poseen cn la compañía SISTACTEAM: 
CIA. LTDA, a favor del señor HECTOR ANTONIO GRUJALVA CORREIA La 
misma que reposa en los archivos de la compañía y a la que me remtiré en cl caso 
de ser necesario 
“Guayaquil, 3 de junto de 2015 
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En cumplimiento con Jo dispuesto en ía ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (£) ha inscrito lo syguiente: 

1 Con fecha tres de Junio del'dos mil trece queda inscrito el presento 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SISTACTEAM CIA. 
LTDA, a favor de JORGE WASHINGTON LIMA AVILES, de fojas 
71361 a 71.869, Registro Mercantil número 10.691. 

 



   
SISTACTEAM CIA. LTDA. FA E rn taador PA 

Guayaquil, 09 JUN. 208 

Señor Ba 
JORGE WASHINGTON LIMA AVILÉS E ú 
Ciudad E 

De mi consideración: 
Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Primera Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía de responsabilidad 
limitada denominada SISTACTRAM CIA, LTDA., celebrada el día de hoy, se 

procedió a elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL, de la compañía, por 
el pertodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también 
las demás atribuciones que determina el Estatuto Social dela sociedad. 

La compañía responsabilidad limitada denominada SISTACTEAM CIA. 
ETDA,, se conato mediano escu pública torgada ante la Notaria 

Trigésima Séptima Encargada del cantón Guayaquil, abogada Wendy 
María Vera Ríos, el 22 de abril de 2013, la misma que consta inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayuquil, el. 3 y yyy app 

Atentamen 

'LLIVISACA CUMBE 
Presidente de la Junta 

Razón Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la com; responsabilidad limitada denominada SISTACTEAM CIA. LTDA. cual he sido olegido. 0, 

Guayaquil, 03 JUN. 208 

  

LIMA AVILÉS. 
CC. N. 0911318335 
Nacionalidad: 
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ES 
CERTIFICACION.- La cesión de participaciones mencionada.en la 
clausula tercera, ha sido debidamente autorizada por la'Junta 
General Extraordinaria de Socios de la Compañía, éegún consta 
del acta de socios referida que se agregara a esta escritura como 
documento habilitante.- OCTAVA: GASTOS.- Todos los gastos 
que genere la celebración de esta escritura pública serán por 
cuenta exclusiva del cesionario.- Agregue usted, señor notan, las 
demás clausulas de estilo para la completa validez de esta 
Escritura Pública.- firmado.- Abogada Tanya Constante Mayorga. 
Registro Profesional número doce mil trescientos diecisiete del 
Colegio de Abogados del Guayas.-. HASTA AQUÍ LA MINUTA   

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO 
TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Quedan agregados 
los documentos necesarios para la validez y perfeccionamiento 
de este instrumento.- Leida esta escritura de principio a fin y 
en alta voz, pormíla Notaria, a los comparecientes, quienes 
la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman 
en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

RONALD D) 
C.C. 09151 
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Las 
AB. WENDY MARIA VERA RIOS O NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 074 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIS, 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL; 
EN FE DE ELLO CONFIERO PRIMERA COPIA DE ESCRITURA PÚBICA - 
DE CESIONDE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA SISTACTEAM CIA. LTDA. QUE HACEN LOS SEÑORES 
¡RONALD DAVID OCAMPO CONTRERAS Y LOS CÓNYUGES SEÑORES 

JMONNY MADRID GARCIA MANJARE Y MARTIZA ISABEL SANTANA 
MOHOR, A FAVOR DEL SEÑOR HECTOR ANTONIO GRIJALVA 
CORREIA.- LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

   





»* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 28501 
FECHA DE REPERTORIO: 10/ju02015 
HORA DE REPERTORIO: 15:10 

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Regastrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Junio del dos mil quince queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dento del capital 
social de la compañía SISTACTEAM CIA. LTDA,, autorizada por cl AB. 
WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA, 
el día 4 de junio del 2015, mediante la cual RONALD DAVID 
OCAMPO CONTRERAS code y transfiere 1.800 parucipaciones a favor 
de HECTOR ANTONIO GRIJALVA CORREIA; y, JHONNY 
MADRID GARCIA MANJARRE autorizado por 5u cónyuge MARITZA 
ISABEL SANTANA MOHOR cedo y transfiere 1.500 participaciones, 
todas las particpaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unudos de América, de fojas 3.102 a 3.136, Regsstro de Cesión de 
Participaciones número 108, 2. Sc tomó nota de la presente Cesión de 
Parucipaciones, al margen de la(s) inscripción(es) espectivals). 
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